
Número 188. Miércoles 21 de Noviembre de 1860. 1 real.

llE LA PltOlTO DE LOGROVO.
PARTE OFICIAL.

gobi^bbo
Oá LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Illmo. Subsecretario del Minis
terio de la, Gobernación con fecha 11 del 
actual me comunica la Real orden stguien-

* El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Director general do cor-
reos lo siguiente: ,

«Illmo Sr.; La Rema (Q D. G.) se ha 
dfenado mandar que se saque à 
p fblica la condueciondel
de LoRroflo á Pancorbo, y la hijuela tam 
bien diaria desde Montalvo * N’gera, ba- 
io el lino de veintiún mil quinientos cin
cuenta y dos reales vellón anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
adjunto; quedando-suprimidalasiguamou 
de mi! iStoíreaíes anuales que por —cobrando su importe al precio 
el servicio entre Montalvo y Nágera se abo- establecido en el Reglamento de Postas
nan al actual contratista de la conducción 
áÉancorbo.» . .

De Real órden comunicada por dicho 
Señor Ministro lo traslado á V.| S. para 
los efectos correspondientes.»

La que he dispuesto, se muerte enc este 
periódico oficial para la debida publicidad, 
w á continuación el pliego de condiciones 
que se cita y ha de servir de basc a la, 
subasta de dicho servicio, la que tendra 
efecto en el local de este Gobierno de pro
vincia á la^oce de la mañana del día 13 
de Diciembre próximo. Logroño 20 de 
Noviembre de 186O.-Manuel Somoza.

Coaaâîcîones bajo las'eaales lia 
d45 sacarse á públáca subasla 
la contlwccíon diaria del cor
reo de ida y vaelta entre 
«•roaaoy Pancorbo, y laliijne- 
la íanibien diaria entro »lo»- 
talvo y «ágero.

1 * El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Lo
groño á Pancorbo, y desde ¿Montalvo á 
Nágera la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tran
sito los paqueles|dirigidos a cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2 .“ La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser re
corrida y las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos, se fi
jan en el itinerario vigente; sin perjuicio

de las alteraciones que en lo sucesivo a- 
cuerde la Dirección por considerarlas con
venientes al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de veinte reales vellón por cada 
cuarto de hora; y á la tercera falla de es
ta especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4 .“ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos|mas convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador princi-

que ios 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. .

6 .“ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y
deterioro. , , ,

7? Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 

vigente. , i
8. * Si por faltar el contratista á cual

quiera de las condiciones estipuladas se ir
rogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel

9? La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará dos años con
tados desde el dia en cpie dé principio el 
servicio; cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á lin 
de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen veiili- 
carlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita 1res meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en pai U la li
nea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentasen o resultare 
de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará, el 
abono ó rebajado la parte correspondien
te de la asignación á prorala Si la linea 
se variase del todo el contratista deberá 
contestar dentro del término de los quince

di as siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el sirvicio por 
la nueva línea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga esto derecho â in
demnización.

13 . La subasta se anunciará en la Gra- 
ceta y Boletín oficial de las provincias de 
Logroño y Burgos y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante los 
Gobernadores Je las mismas y Alcalde de 
Pancorbo asistidos de los Administradores 
de Correos^de los, roismnc pnv*«“ üe uiciemnre proximo, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

14 . El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de veinte y un mil quinien
tos cincuenta y dos rs. vn. anuales, nopu- 
dieudo admitirse proposición queescedade 
esta suma.

1. 5 Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en una de las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias como de
pendencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de mil ochocientos reales vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito pa- 

! ra garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusion del contrato. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliegoj cerrado, espresándose por letra la 
canliJad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá Ifi caí la de pago original [que acre- | 
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción espedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la que cons
te su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han dñ quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior ála lijada para dar prin
cipio al acto; y una vez entregados no po
drán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

uMe obligo á desempeñar la conducción 
»del correo diario desde Logroño á Pan- 
))corbo y desde Montalvo á Nágera y vi- 
»ce versa,por el precio de .... ........ reales 
«anuales, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. M.»

l Toda proposición que no se halle redac-

tada en estos términos, ó que cootenga 
modificación ó clausulas condicionales se
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pu
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación .de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación à la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. .____  
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el papel sella
do correspondiente, para la Dirección ge
neral de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno. ,

23. El rematante quedará sugelo a lo 
que previene el art. 3.’ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impid.ese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale. . „ p, 

Madrid 14 de Noviembre de 18oU.=“C.i 
Subsecretario, Cánovas.

En el número 519 de la Gacela de Ma
drid correspondiente al día 14 del actual, 
se anuncian las vacantes siguientes en el 
ramo de Estadística.

COMISION DE ESTADISTICA GENElíAL 
DEt,REINO.

Conforme à lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de 1.' de Junio «H'"». “ 
llama â concurso para proveer res pla
zas de inspectores provinciales de Uta- 
dística, destinadas á empleados civiles ce

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des y hojas de servicio documentadas, 
unas y otras escritas de su
Y por conduelo de los respectivos Gober
nadores, dentro de los 20 días, à contar 
desde la publicación de este anuncio en la 

de Madrid, según lo dispawto en 
el Reglamento dej 12 de Jumo ultimo c 
Instrucción de 21 de Octubre siguiente, 
cuyos artículos, en la parle que a p 
sente caso se refieren, son los siguientes.

Artículos del Reglamento de 12 de Jumo. 
i 41. Las plazas de Inspectores pro-
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vinciales de Estadística, destinadas á 
empleados cesantes de cualquier ramo de 
¡a Administración pública, se proveerán 
por concurso.

44. Todo el que solicitare ingreso en 
Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta.

En igualdad de aptitud.fserán titulos de 
mérito y preferencia los grados académi - 
eos del aspirante, los idiomas extranjero.s 
que poseyere, y los servicios que hubiese 
prestado en cualquier carrera.

Ártictílos de la Inifntccion de '¡¿i de Oc
tubre.

18. Trascurrido el término queprévia- 
raentese señalare para la presentación de 
instancias en solicitud de las plazas que 
han de proveerse por concurso, se pasarán 
los expedientes al ^Tribunal de censura, 
quien en su vista, y pesando calidades y 
antecedentes, calificará á los aspirantes y 
propondrá¿en terna al Presidente ¡os que 
considere más meritorios.

27. Los documentos que los interesa
dos acompañen á su.s instancias les serán 
devueltos, bajo el correspondiente, recibo, 
si lo reclamasen con posterioridad.

28. El Tribunal, para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena coudu ta acreditada, así como las 
demás circunstancias meritorias que espe- 
cidea el art. 4i del Regla.menlo.

Madrid 13 de Noviembre de 1860.—El 
Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Conforme á lo dispuesto por S M. en el 
Real decreto de 1.® de Junio último, se 
llama áoposición para proveer la plaza de 
Oficial de la Sección de Estadística de O- 
rense que ha resultado vacante y se halla 
dotada con el sueldo de 12 000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicilu- 
j) escritas de su propia 

blícacion de este anuncio en la Gaceta'y 
al mes y medio deberán hallarse en Ma
drid, según lo dispuesto en el Reglamento 
de 12 de Junio último é Instrucción de 21 
de Octubre siguiente, cuyos artículos, en 
la parte que al presente caso se refieren 
son los siguientes:

Artículos del Reglamento de 12 de Junio.

^ 1'• oposiciones se verificarán en 
Madrid ante un Tribunal compuesto de 
individuos de la Comisión central.

8 “ Los Gobernadores de las provin
cias cuidarán de reproducir la convocato
ria en el primer núm. del Boletín, des
pues de recibido el ejemplar de la Gaceta 
en que se hubiese publicado.

9 Los aspirantes dirigirán ïolicilud, 
escrita de sn propia letra, por conducto 
de (es Gobernadores de las respectivas pro- 

Vicepresidente de la Comisión 
de Estadíslica general del Reino, expre
sando su edad, el punto de su residencia 
y señas de su domicilio. Dentro del mes 
y medio de la . publicación en la Gaceta, 
Jjpijaspirantes presentarse en Ma

lí- Los ejercicios de oposición abierta 
comprenderán las materias siguientes: 

' Aiitmetica y elementos de geometría. 
Nociones de geografía general y de ia 

con su división ad-

Elementos de economía política 
ídem de Estadíslica
Idem de Administración.
Una vez constituido el Tribunal, se prin

cipiara por un tanteo de los conocimientos 
de los aspirantes.

15. Los ejercicios consistirán en "pre
guntas sacadas lí la suorle sobre cada una 
Pnn programa. El opositor 
contestara á ellas asi como á las observa
ciones que le hicieren los Jueces.

29. £1 Secretario de ia Comisión anun- 
ciara por medio de la (Jaceía y de un i 
<í«auro que se fijará en la portería de la '

Comisión el [dia en que hayan de comen
zar los ejercicios.

39, Para ser admitido á oposición libre 
se necesita:

Primero. Ser español.
Segundo. Tener la edad de 20 á 45 

años.
40. En la oposición libre no se admi

tirán sino empleados ó cesantes que dis
fruten <ó hayan disfrutado un sueldo del 
Estado, cuya diferencia, en ménos del de 
la plaza vacante, no pase de 4.000 rs

44. Todo el que solicitare ingreso en 
Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos de 
mérito y preferencia los grados académi
cos del aspirante, los idiomas extranjeros 
que poseyere y los servicios que hubiese 
prestado en cualquier carrera.

Articulos de la Instrucción de de 
Octubre.

5. " Despues del ejercicio de tentati
va, se pasará á las contestaciones orales.

Al efecto se colocarán en una urna 60 
preguntas á saber:
De aritmética y elementos de geo- 

meiría........................................
Nociones de geografía general y par

ticular de España, con su division 
administraiiva........................ 

í Economía política, , 
Elementos de < Estadística. . . . 

I Administración. . . 

8

12
12,

14 '
12. Reunido el Tribunal el dia desig

nado para las oposiciones, y preparadas 
dos urnas; la una que contenga .40 pape
letas de temas, y la otra 60 de preguntas, 
se dará principio á los ejercicios.

14. Guando la vacante sea de las de 
Oficiales de las secciones de provincia los 
ejercicios serán:

Primero. El desenvolvimiento del le
ma que cada uno saque en suerte, y 
que ejecutará en medio pliego de papel por

wávimAflA una
Segundo. La contestación á cinco pre

guntas en el término de 25 minutos sobre 
las materias del art. 11 del Reglamento y 
del 5.® de la presente instrucción,

15. El iribunal presentará además 
a cada uno de los opositores á las plazas 
de Oficiales un expediente ya extractado, 
a fin de que redacte en una hora la nota

que en su sentir proceda, fa
cilitándoles la Secretaría los antecedentes 
que reclamen y crean necesarios.

17 Terminados los ejercicios, el Tri
bunal hará la calificación de los aspiran
tes, y propondrá en terna al Presidente á 
os que considere más dignos de ocupar 

la vacante.
23. En los casos en que corresponda 

desenvolver por escrito un lema, los opo
sitores firmarán su trabajo, y lo entrega
ran en pliego cerrado al Tribunal tan lue- 
go^como lo hubieren concluido.

temas para el ejercicio de la 
lenialiva, o prueba preliminar, versarán 
precisamente sobre economía politica es
tadística y administración, y se sacarán 
por suerte de una urna que contenga 40 

formado con la debida reserva.
27. Los documentos que los interesados 

acompañen á sus instancias les serán de
vueltos, bajo el correspondiente recibo, si 
" posterioridad.

2ó. El Iribunal para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
büena conducta acreditada, así como las 

circunstancias meritorias que espe
cifica el art. 44 del Reglamento

Madrid 13 de Noviembre de 1860 _El 
Vicepresidente, Alejandro Olivan,

Conforme à lo dispuesto por S. M. en el 
Real decreto de 1.® de Junio último, se 
hT conferir una plaza
dt Auxiliar de la Sección de Estadística de 
Cádiz que ha resultado vacante y se ha-

Ila dotada con el sueldo de 5.000 rs.anua- 
les.

Los aspirantes presentarán SUS solicitu
des documentadas, y escritas de su pro- 

j pia letra, dentro del mes, á contar desde 
I la publicación de este anuncio en la (race- 
i ta, Y al mes y medio de la misma pnbli- 
¡- cacion deberán hallarse en Madrid, según 
I lo dispuesto en el Reglamento de 12 de 

Junio último é Instrucción de 21 de Octu
bre siguiente, cuyos artículos, en la parte 
que al presente caso se refieren, son los si
guientes:

Artículos del Reglamento de de Junio

9. ® Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su propia letra, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, al Vicepresidente de la Comi
sión de la Estadística general del Reino, 
expresando su edad, el punto de su resi
dencia y señas de su domilio. Dentro de 
mes y medio de su publicación en la Ga
ceta deberán los aspirantes presentarse en 
Madrid.

21. Los exámenes para las plazas 
de Auxiliares de las secciones de provin
cia versarán sobre las materias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometria.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracio de expedientes.
22. Para que se forme juicio de la 

expedición que tengan ó puedan adquirir 
los aspirantes’en el manejo de expedientes, 
trabajarán durante tres dias á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien pre
sentará, al Tribunal sus trabajos con la 
opinion que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión anun
ciará al público por medio de la Gaceta^ 
Y de un cuadro que se fijará,en la portería , 
de la Comisión, el dia en que hayan de 
comenzar los ejercicios.

39. Para 
necesita: sftr admilido á exámen sft

Primero. Ser español.
Segundo. Tener la edad de 18 á 40 

años.
p fiue solicitare ingreso en
Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados acadé
micos del aspirante, los idiomas extran
jeros que poseyere y los servicios que hu
biese prestado en cualquier carrera.

Artículos de la Instrucción de de Oc
tubre.

20. El Secretario de la Comisión central 
dara ocupación en la oficina, conforme va
yan presentándose, á los aspirantes que reu- 

*08 requisitos expresados en el art. 39 
del Reglamento; y despues de los 1res días 
de Ocupación y trabajo que señala el art. 
22 consignará en cada expediente indi
vidual el concepto ¡que hubiere formado 

y aplicación.
22. El Tribunal, enterado de los expe

dientes individuales, de los trabajos pre
sentados y de los informes de ya Secreta
ria procederá á los demas ejercicios, uue 
consistirán: ’ i i

L an escribir á la voz un trozo de 
h ®®P*eado de la Secretaría
nabra dictado durante quince minutos á 
lodosjos^aspirantes reunidos.

2 . En la contestación en veinte mi
nutos á cuatro preguntas sacadas de entre 
cuarenta contenidas en urna sobre las 
materias que se expresan en el art 
del Reglamento, distribuidas del modo si
guiente:

Quince de Gramática castellana
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía. '
3 .” í.n la formación de i En el tér- 

Un estado. . . lminnzlAU«V A o D 1 ’ . I mino deho-14. En el extracto dejra v me- 
un expediente........................ (dia. ”

Para este ejercicio la Secretaría facili
tará también á los interesados los antece
dentes que crean indispensables.

- Concluí ios que sean los ejercicios, el 
Tribunal formará, con destino á la Presi
dencia, una relación de lodos los aspiran
tes aprobados por el orden de mayor mé
rito.

27. Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus instancias les serán 
devueltos, bajo el correspondiente recibo, 
si los reclamasen con posterioridad.

28. El Tribunal, para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, así como las 
demás circunstancias meritorias que es
pecifica el art 44 del Reglamento.

Madrid 13 de Noviembre de 1860.—El 
Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Lo que se inserta en este Boletín ofteial 
para la debida publicidad, p en cumpli
miento de loditpuesto en en el art. 8,“ del 
Reÿlamento de \ 2 de Junio último. Lo
groño ÍQ de Noviembre de 1860.—Ma
nuel Somoza,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número Î9.—Circular.

Exemo. Sr.: ElSr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Artille
ría lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q D G.) de la 
consulta hecha por V. E. en su escrito de 
3 de Julio último, acerca de si el tiempo 
servido por un sustituto por cambio de 
número á quien toca la suerte de soldado 
provincial es de abono al sustituido para 
extinguir el de¿su.,empeño"en el ejército, 
se ha servido resolver por regla general, 
de conformidad con lo^opinado por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de 
Gsiadu cu SU acuerdo’de¿20 de Setiem
bre próximo pasado, que el tiempo servi
do por un sustituto por cambio de número 
inclusas las rebajas que á este correspon
dieren, se abone al sustituido que cubra 
la plaza de aquel para extinguir el de su 
empeño, y que en iguales términos se 
practique.^el abono¿dei^que preslójel susti
tuido con respectoá su sustituto.»

De ReaUórden, comunicada por dicho 
^r. Ministro, lo traslado á V. E. para su , 
conocimiento y efectos¿consiguienles Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Octubre de 1860.—El Subsecretario 
Francisco de Üztár¡z.'=-Señor....

SUPREMO tribunal DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 28 
de Setiembre de 1800, en los autos se
guidos por Don Cosme Barea y demás 
teslamenlariosde Doña Joaquina Sala- 
don y el Ministerio fiscal con la viuda é 
hijos de D. José Carrasco sobre perte
nencia de una casa de baños; pendientes 
ante Nos por recurso de nulidad inter
puesto por D JoséjPalacin, marido de 
Doña Margarita Carrasco, contra la sen
tencia de revista pronunciada por la Sa
la segunda de la Real Audiencia de Za
ragoza:

Resultando que D. Mariano Alluéy 
su esposa Doña Joaquina Sa (adon, veci
nos de Zaragoza y dueños en ella de una 
casa de baños, sita en el paseo de Santa 
Engracia, número 87, y D. José Carras- 
co, vecino y Miliciano Nacional de Bar- 
baslro, otorgaron una escritura pública 
el dia 20 de Diciembre de 1838 en el 
pueblo de Fuslivol, por la cual vendie
ron los primeros al segundo dicha casa 
por la renta de 34 rs. diarios que les ha
bía de satisfacer durante la vida deatn-
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30S cónyuges por mesadas antici pa
las, y 40.000 rs. que dieron por recibí- i 
los. los cuales habrían de irse descon
tando hasta su reintegro en Ga mitad 
lela mensualidad; y Carrasco se obligó 
1 pagar el vitalicio, y á no reclamar na
ja de dicho crédito si no estuviese sa
tisfecho antes de fallecer alguno délos 
ve ndedores, como también á ceder
les la habitación que ocupaban en la ca
sa por los dias de su vida, y á entregar 
4.000 rs. al tiempo del fallecimiento de 
los mismos para los gastos de su entier
ro: V los cónyuges Allué se comprome
tieron á cuidar de los baños durante las 
temporadas de verano y á rendir cuen- 
las|do sus productos, percibiendo 10 rs. 
diarios por este trabajo ¿hasta que Car
rasco se enterase del manejo:

Resultando que en 29 de Julio de 
1846 aprobó el Ayuntamiento de Zarago
za la pr'^posicion que le hizo D Maria
no Allué de entregar á los fondos pú
blicos por una vez 1.10^^ rs. por el per
miso de verterlas aguas de su casa de 
baños en el conduelo de la fuente de la 
Princesa, quedando á cargo del Ayun
tamiento la construcción exterior de la 
alcantarilla.

Resultando que los cónyuges Alluó 
otorgaron de común acuerdo su testa
mento en 29 de Setiembre de 1841, y 
que, despues de nombrarse mutuamente 
herederos, instituyeron, para el caso de 
que el sobreviviente no dispusiese de 
los bienes, á la hermandad de seglares 
siervos de los pobres enfermos del Hos
pital general de nuestra Señora de Gra
cia de aquella ciudad, llamada vulgar
mente de la Sopa:

Resultando que por fallecimiento de 
D. Mariano Alinéen 4 6 de Diciembre 
de 184S, su viuda entró à poseer como 
su heredera Ja mitad de Jos bienes por 
ser lodos gananciales, y que en lal con
cepto satisfizo áí la Hacienda los dere
chos correspondientes por la dicha casa 
di' baños, tasada en 8! .543 rs. lomán
dose razon en la Contaduría de Hipote
cas Y redimió un censo impuesto sobre vitalicio, ni cumplido las demás obliga- 
Hh V ifaw del snnrimidó Monasterio ) ei®»®’ contraídas puesto que era falso el 

I I 17 nin Ju 11 tnisma ciud'uL 1 recibo de los 4.000 rs. que se suponía 
de Santa Engrac a de la

Rúciiliaruln une en o Uc uciuoie ue i . a » i , ,i„ riResultando que la viuda e hijOsoe u.
José Carrasco contestaron la anterior de-

Resultando que en 8 de Octubre de 
1^50 la Doña Joaquina Saladon otorgó 
una escritura, por la cual cedió, lenun- 
ció, donó y traspaso para despues de su 
fallecimiento todos sus bienes en favor 
de las personas que nombró ejecutores 
testamentarios, encargándoles que veri
ficado aquel, se apoderasen de lodos 
ellos y los inventariasen y vendiesen en 
pública subasta, y aplicasen su pioduc- 
to á los legados, sufragios y demas que 
dispuso, ordenándoles que «realizada 
»en lodo ó en su mayor parte la venta de 
»la casa de baños, sita frente al paseo 
»deSanta Engracia, núm. 87, con todo 
»el cuadro de su edificio, entregasen lo- 
)ido el precio íntegro á la referida Her- 
» mandad llamada de la Sopa, con la 
«obligación de cumplir las cargas que 
«impuso:»

Resultando que á la muerte de Dona 
Joaquina Saladon, verificada en 3 de No
viembre de 1850, sus testamentarios 
procedieron al cumplimiento de su vo
luntad, y señalaron para la subasta de 
la casa de baños el dia 6 de Marzo de 
1S54, y que, protestado el acto por D. 
José Carrasco, dedujeron demanda de 
jactancia, á la cual opuso este la escrilu- 
ra de 20 de Diciembre de 1858 y un 
recibo de haber satisfecho 4 000 rs., 
con arreglo á uno de sus pactos, á Doña 
Joaquina Saladon para los gastos del en
tierro de su marido D. Mariano Allue.

Resultando que, seguido el juicio en

mera

5
viuda de Allué para los funerales de
este: , ,

Resultando que recibido el pleito a 
prueba, las partes hicieron las que ere- 

trecho, que conürmó la aaia pri-i yeron conducentes à su propósito, y el 
de la .iudieneia de Zaragoz-a por la Juez dició sentencia en 31 de Dii iemUi e 
lo on ftp de ! 852. expresan- de 4 853 declarando simulada, y por con-

siguiente nulaé ineficaz la escritura de 
venta de 20 de Diciembre de 4838, y

el que Carrasco solicitó la posesión de 
la casa, dició sentencia el Juez en 5 de 
Noviembre del mismo año, mandándo
sela dar sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, que confirmo la Sala pli

suya de 20 de Marzo de 1852, expresan
do fuese sin perjuicio del derecho de las 
parles en posesión y propiedad:

Resultando que en usó de esta reser
va y en 8 de Mayo de 1853 D. Cosme 
Varea y demás testamentarios de la Do
ña Joaquina Saladon presentaron de
manda de propiedad de la referida casa 
de baños, núm. 87, ante el Juez de 
primera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, pidiendo se declara
se nula V de ningún valor ni efecto la 
escritura de la venta otorgada en 20 de 
Diciembre de 4S38, y se condenase en 
su virtud à DoñaRuperlaCambra, viuda 
del D. José Carrasco, y á sus hijos Doña 
Margarita y D. Gregorio, casada esta 
con D. José Palacio, á devolver la finca 
para los fines que dispuso la Doña Joa
quina en el ser y estado que tenia cuan
do se dió su^posesion à Carrasco, con las 
rectas producidas ó debido producii 
desde aquella fecha; alegando en apoyo 
de esta solicitud que la escritura fué si
mulada con objeto deflibrarse D. Maria
no Allué, reputado por desafecto al sis- j 
lema constitucional de las crecidas exac-
clones que se le hacían con motivo de la 
guerra civil, poniendo la finca bajo el 
amparo de un Voluntario nacional, lo 
que estaba demostrado, no solo con no 
haber ejercido Carrasco acto alguno co
mo dueño en los 4 4 años trascurridos 
desde el otorgamiento de la escritura, 
sin sacar copia de ella ni haber tomado 
por consiguiente razon en el oficio de hi
potecas, y si, por el contrario hablado 
.siempre en lascarlas que tenia recono
cidas en el concepto de ser la casa y los 
baños de los cónyuges Allué, que prac
ticaron actosde propiedad y pleno do
minio sin intervención alguna de aquel; 
no haberse rendido cuentas, ni pagado el

manda con la solicitud de que se les ab
solviese de ella, y se condenase á los que 
se decian ejecutores testamentarios de 
Doña Joaquina Saladon á que les entre
gasen todos los muebles y utensilios de 
los baños y casa, inclusa la habitación 
que ocuparon los cónyuges Allué, como 
también todos los productos délos baños, 
deducidas las cargas legítimas, desde la 
muerte de Allué hasta 43 de Noviembre 
de 4854, en que se dió la posesión de la 
finca à Carrasco, para lo cual expresa
ron: primero, la falta de personalidad 
de los actojes, puesto que fundaban su 
acción en una donación que no estaba 
insinuada ni aceptada, y era por lo mis
mo ineficaz, y además nula como hecha 
con el fin de instituir una fundación 
perpétua, piadosa prohibida por la ley. 
segundo, por no atacar la validez de la 
escritura por vicios de nulidad ó (resci
sion sino por el de simulación, siendo 
así que habian trascurrido muchos años 
despues de pasado el motivo que se su-- 
ponia para ella sin haber tratado Allue 
de asegurar su finca: tercero; que Car
rasco consintió todos los actos de domi
nio que se decía haber ejecutado este, 
por que no le perjudicaban; y cuarto, 
que la demostración de la verdad del 
contrato la evidenciaba el pago dé los 

1 4.000 rs. que Carrasco entregó á la

haciendo los pronunciamisnlos consi
guientes:

Resultando que pasados los autos á 
la Audiencia de Zaragoza por apelación 
de D. José Palaciu y consortes, se sus
tanció en la Sala primera, la cual dictó 
sentencia en 7 de Febrero de 1855 re
vocando la apelada y absolviendo à los 
demandados:

Resultando que abierta la tercera ins
tancia por súplica de los ¡ejecutores tes
tamentarios, se sustanció con las nue
vas pruebas que se articularon y audien
cia del Abogado Fiscal de Hacienda, que 
salió á los autos por lo que' á esta pu
diera interesar, coadyuvando las pre
tensiones de aquellos, y que terminada 
se dictó sentencia en 10 de Marzo de 

I 185S, supliendo y enmendando la de 
1 vista, y declarando simulada, nula, de 
? ningún valor ni efecto la referida escri- 
, tura de venta de 20 de Diciembre de

tS38, se condenó á D. José Palacio y 
Doña Margarita Carrasco, como subro
gados en los derechos de la madre de 
esta Doña Ruperla Cambra, á devolver 
á los ejecutores de Doña Joaquina Sala- 
don la casa de baños en el ser y estado 
que tenia cuando en 15 de Noviembre 
de 185i se dió la posesional D. José 
Palacio, con la calidad de apoderado de 
su padre político D. José Carrasco, con 
¡os productos y rentas producidas desde 
dicha época, para que los mène uñados 
ejeculores cumplan con lo que dispuso 
Doña Joaquina Saladon;

Resultando que el recurso de nuli
dad deducido contra la anterior senlen- 
cia por los cónyuges D, José Palacio y 
Doña Margarita Carrasco [se apoya en 
conceptuar infringidas las observancias 
siguientes:

La 4.’ de probalionibua que dice: 
item si aliquis dicit sic &c.

Las 47 y 25 de probationibus faciendis 
cujn charta, por primera de las cuales 
se expresa item si dicatur quod istru- 
mentum, y por la segunda quidam con
fesas fuit.

La 14 de fide instrumeníorum Nota 
quodsi aliqua exceptio.

Y la 16 del mismo título que ordena 
item judex debet stare semper ad chartam.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D.
Félix Herrera de la Riva:

Considerando que si bien las obser
vancias que se citan como infringidas ex
cluyen la prueba de testigos no instru
mentales contra la carta, esto ha de en
tenderse y se entiende según la expre
sión de las mismas, en cuanto á la rea
lidad y tenor de ella, y no asi de la 
prueba testifical y dccumental relativa á 
hechos posteriores y sucesivos de los 
ot'trganies inductivos de obligación se
gún las leyes, los cuales pueden por tan
to variar ó sustituir, hacer incompati
bles ó ineficaces obligaciones anteriores 
de cuya índole son los muchos hechos 
que por una y otra parte han tenido lu
gar en los 14 años trascurridos desde el 
otorgamiento de la escritura entre Allué । 
y Carrasco hasta la presentación de la 
demanda en este litigio, y acerca de los 
cuales ha versado la mayor parte de las 
pruebas respectivamente practicadas:

Considerando por lo dicho, que no 
siendo defuero nicontraluero terminante ’

la admisión de la prueba testifical y docu
mental respectivamente practicada por 
una y otra parte, sobre hechos de sus 
causantes posteriores al otorgamiento 
de la carta é inductivos de .obligación, 
el Tribunals gwo, sin contravenir á fue
ro expreso ni por tanto à las observancias 
ha podido legalmente admitirla y apre
ciarla según las prescripciones del dere
cho común, sin que su apreciación por 
lo mismo pueda ser objeto del recur
so de nulidad;

Considerando ademán que si las ob
servancias alegadas como fundamento 
del recurso excluyen la admisión de 
prueba testifical contra la carta no asi el 
que la parteó quien perjudica,!y â la 
que por tanto incumbe el contradecir 
dicha admisión, pueda tácita 6 expresa
mente consentirla, en cuyo caso habrá 
de estar á las resultas de su asentimien
to, lo cual, no solo es conforme á princi
pios de derecho, sino también a doctri
na forai, cual es la que se desprende de 
la observancias!, titulo de probndom- 
biis, según la que,no contradiciendo la 
parle en tiempo y forma, y por tanto 
consintiendo tácitamente la admisión de
prueba contra fuero, ha do estar á sus re
sultas, debiendo el Juez en tal caso fallar 
el pleito según este ha sido planteado y 
sustanciado, conforme al precepto textual 
quiaeo modo, quo causa est a/fidantiata 
et ducta debet'sententiari:

Considerando que la parle de Carras
co, no solo no ha contradicho en tiempo 
ni en fórmala admisión de la demanda 
sin presentación de contracarta, ni la 
de prueba testifical y documental desde 
luego anunciada, y sucesivamente ofre
cida y articulada por los demandantes, 
sino que razonó sobre-el valor de ella, y 
á su vez ofreció y praclicó la suya en cor
relación en todas tres instancias, sin que 
en ninguna de ellas por tanto reclamase 
en forma la improcedencia de la admi
sión, ni la aplicación en este punto de 
las cinco observancias ahora citadas, 
hasta que dictada la sentencia de revista 
vió que le era perjudicial:

Considerando que por lodo lo dicho 
las mencionadas observancias, ni son 
aplicables al caso como leyes claras y 
terminantes, ni pueden en este concep
to decirse infringidas;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al expresado re
curso de nulidad interpuesto por los cón
yuges D. JoséPalacin y Doña Margari
ta Carrasco, á quienes en su consecuen
cia condenamos en las costas y en la 
pérdida del depósito,que se distribuirá 
en la forma que prescribe la ley.

Y por esta nuestra sentencia, que se
publicará en la Gacela^ y de que se re- 

I milirá copia certificada por duplicado 
„I m:.Xlxnnío Inclinin nci Inai Ministerio de Gracia y Justicia, asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
^Lorenzo Arrazola —Ramon María de 
Arriola.—Félix Herrera de la Riva.— 
Juan María Biec.—Felipe de Urbina.— 
Eduardo Elío.—Domingo Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia que precede por el limo. Sr. 
D. Félix Herrera de la Riva, Ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la misma, de que 
certifico como Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara en dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 29 de Setiembre de 1860.— 
José Calatraveño.
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CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE MARZO DE 1860.
4

EXTRACTO de la cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren
de las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 
el mismo y las satisfechas por cuenta de las obligaciones del presupuesto.

REALES VELLON.

I la y wn céntimos metálico, resulta por saldo de esta cuenta en fin del mes de Mar- 
I zo último, la cantidad de quinientos ochenta y seis mil trescientos cuarenta reales 
• ochenta céntimos papel, y treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y siete rs. ocho 

céntimos metálico, de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuen- 
. ta del mes de Abril.—El Depositario, Mamerto Velasco.=-V.* B.®--E1 Alcalde Diego' 
Fernandez.™Está conforme. El Secretario, Justo Martinez. ’ ®

CARGO. PAPEL. METÁLICO.

Existencia que resultó en fin de Febrero........................ 
Productos ordinarios de propios, deducidas contribucio

nes y el 2O|por 100................................................
Idem de arbitrios é impuestos establecidos ....
Idem de Beneficencia domiciliaria..................................
Idem de extraordinarios...................................................
ídem del recargo ordinario sobre la contribución terri

torial .................................................................  .
Idem del id. id. sobre la de subsidio industrial y de co

mercio ........................................................................
Idem de recargos ordinarios sobre las especies de con

sumo para cubrir el déficit.....................................

Total cargo........................

S86.340‘80 9.Í25‘24

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PUBLICA DE SORIA.

RATA. PERSONAL.

»

» 
n

»
»
»
»

359'60 
16.556'50

25' »
3.717'60

Conforme á lo prevenido en la Real ór- 
den de 10 de Agosto de 1838, publicada 
en la Gaceta de 14 del mismo ha de pro
veerse por oposición la escuela de niñas 
vacante en el pueblo que á continuación se

» » 7.500*75

» » 4.287'50

espresa.

PUEBLO. CLASE DE ESCUELA. DOTACION
8

» ü 20.I80‘80

586.340'80 62.052'99

material: TOTAL.

Serón . . Elemental com
pleta. 2.200

GASTOS OBLIGATORIOS.
:J)el Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados del mismo . , 
Gastos de oficina é impresiones.......................
Sueldo.s de los empleados en la Comisión es

pecial de avaluó y reparto de la contribu
ción Territorial de esta Ciudad^ ....

Policia de seguridad-

Sueldos dejos serenos......................................

Policia urbana.
Sueldos de los dependientes del alumbrado .
Gastos del mismo.........................

5.825' .
» »

541'66

6.366'66

2.198' »

» »
337' »

»

337' » 6.703'66

» » 2.198' »

Ademas del sueldo señalado, la Maestra 
disfrutará casa y las retribuciones de las 
alumnas no pobres.

Las oposiciones se verificarán en esta 
Capital ante el Tribunal de censura nom
brado al efecto en el dia 17 y siguientes de 
Diciembre próximo debiendo presentar 
las aspirantes en la Secretaría de esta Jun
ta con tres dias de antelación por lo mé- 
nos sus respectivas solicitudes con los do
cumentos que acrediten su buena conduc
ta moral y religiosa, que poseen titulo y 
la hoja de méritos y servicios conforme á 
lo prevenido en la regla 13 de la citada 
Real órden de 10 de Agosto de 1838. So
ria 16 de Noviembre de I860.-—El Pre
sidente, José Primo de Rivera.—El Se
cretario, Isidro Martinez de Toro.

Por traslación á la villa de 
Haro del que la obtenía se ha
lla vacante la plaza de Ciruja
no titular de la de Fuenmayor 
parala asistencia de los enfer
mos de familias pobres y de 
los transeuntes desvalidos que 
fueren acogidos en el hospital 
de la misma, por la dotación 
anual de trescientos y cincuen
ta rs.; quedando en libertad los 
vecinos pudientes de asistirse 
ó no con el titular.

Los aspirantes remitirán su s 
memoriales á la Secretaría del 
Ayuntamiento en término de 
un mes, á contar desde el dia 
en que este anuncio apareciere 
inserto en el Boletín oficial de 
la Provincia. Fuenmayor 20 de 
Noviembre de 1860.--D. A. D. 
A, El Alcalde, Felix Albarez. 
Francisco Olasolo, Secretario.

Parle no oficial.» »
3.476' »
3.476' o

988' » 
» » 

988' )) 4 464' »
Sueldos de los dependientes de la limpieza . . 1.626* » » >
Gastos de la misma......................................... * 9 901'36

1.626' » 901'36 2.527*36
Sueldos de los dependientes de los caminos y 

paseos municipales.....................................1.123' » » » 1.123' »
Instrucción pública.

Sueldos de los maestros y dependientes . . 
Gastos ocurridos en las escuelas ....

3.854' » 
» »

» »
210' »

Bene^cencia.
3.854' » 210' » 4.064' »

Gastos de la domiciliaria.............................. » » 1.387'89 1.387'89
Obras públicas.

Conservación y reparación del adoquinado de 
las calles........................................... » » 525' » 628' »

Gastos voluntarios.

Imprevistos............................................... » > 200' » 200' D
_____ Tolad data . . . . » » » » 23.195'91

METÁLICO.PAPEL.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de 

Albeitarjde este pueblo^ cuya 
dotación consiste en cuatro ce
lemines de trigo por cada ca
ballería cobrados por el facul
tativo de los dueños de las 
mismas.

Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes al Presidente de es
te Ayuntamiento en término de 
quince dias. Zarraton de Rioja 
20 de Noviembre de 1860.— 
El Presidente del Ayuntamien
to, Jacinto Velez.

RESUMEN.
Importa el cargo
Idem la data ... ’ 586.340'80 

» »
62.052'99
23.195*91

586.340'80 38.857'08leticia para Abril. .

Uemosíraeioii de la ©xísáencía.

En la depositaría de mi cargo
En la de la Junta de Beneficencia domiciliaria 586 340'80 

» »
38.857'08

» ■ »
Igual.............................. 586.340'80 38.857*08

tí. «npoñando el cargo quinienlos ochenta y'selsjmll trescientos cuaren
ueve ? papei,y sesenta y dos mil dicoenta

^ueve céntimos metálico, y la data veinte y 1res mil ciento noventa y cinco rs. noven-

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa y 
su distrito para la asistencia de 
treinta vecinos pobres señala
dos por el Ayuntamiento, con 
la dotación de 500 rs. anuales 
pagados del presupuesto mu
nicipal. El resto del vecinda
rio queda en libertad de con
tratarse con el facultativo por 
iguales según convinieren.

Las solicitudes se presenta
rán al Presidente del Ayunta
miento en el término de trein
ta dias desde que este anuncio 
fuere inserto en el Boletín ofi
cial. Cornago 18 de Noviembre 
de 1860. El Alcalde, Grego
rio Baroj a.

Acaba de establecerse en 
los so-portales de esta Capital, 
número 117, Francisco Aguir
re, con un brillante surtido de 
relojes de todas clases, de oro, 
plata y plaqué, conescapes de 
áncora, de cilindros y otros de 
las principales fábricas de Siii- 
za, Alemania, París y Lóndres, 
igualmente relojes de pared, 
de mesa, de cuadros, cajas de 
música, despertadores, cade
nas, llaves y adornos de últi
ma moda.

Las personas que gusten 
honrarle tanto en compras co
mo en composturas, pueden 
dirigirse á dicho estableci- 
rniento, en inteligencia que se
rán servidos con prontitud y á 
precios arreglados. También 
se aseguran las composturas 
por un año y se hacen cam
bios.

Logroño 11 de Noviembre 
de 1860.

DEUDA DEL PERSONAL.

Se compra en Lá
minas y Espedientes 
por D. José María Or
tega, en Haro.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ.
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